
Sábado 2S agosto 1990

21210 aMEN d.19 dejunio dil1990,por la que s. concede la
autor/zaeidn definitiva a los C.ntros docentes privados de

. Edueaeidn G.neral Bas/ca y PrPeseolar «Francese d. Borja
Moll», (i. Palma de Mallorra·(Baleares). ,

Examiriado .1 .xpedientÓ instruido Por hÚituJaridad d. lO. Cenlnis
docentes 'privados denominados4lfraneese deBolja Moll», sitos .n
Palma de Mallorca (Baleares), con domiQlió ,ambos~ .1~ d. los
Tamarindos (S'Arenal), .n·solicitud' de autorización d.finltiva para la
apertura y funcionamiento de un Centro de Educación Preescolar y otro
d. Educación Gen.ral Básica, d. acuerdo con lo dispuesto .n los
articulos 6.0 y siaui.ntes del Decreto 1855/1974, de 7 de junio;

Resultando que dichosCenlnis han olmnido la autorización previa
a que alud••1artlculo 5.0 del Deereto ,mencionado,.por resolución d. la
Dirección'Provincial d'l Ministerio~ Educación y Ciencia .n Baleares,
de focha 11 de noviembre, de 1988;",. .' "

Resultando que la InsPOOción T6enica de Educación, con fecha lO de
abril de 1990, f la Unidad T6enica de C¡¡nslnicciones, con fecha 8 de

, mayo d. 1990, mforman favorabl....nleel .xpediente a tenor de lo que
dispone el artlculo'9.0 del Decreto 1855/1974, Y la Dirección Provincial
de Baleares, en cumplim.iento de 10 .dispueSto en el.artí~lo 10 del
mismo Decreto, lo eleva con propu.ta favorable a la DirecCIón General
de C.ntros Eseolares, con fecha:l,de j~l\iode 1990, ,

Vist,os la Ley GeneraldeEd~nde 4 de aaosto de 1970 (<<Boletin
Oficial del Estado_, del 6); la Ley OrPnica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación (<<Boletln Oficial del Estado_,
d.14); el J:)ecreto 1855/1974, de 7 d4junio (<<Boletln Oficial del Estado_,
de 10 de julio), sobre ~imen jurídico de las autorizaciones de los
Centros dé Enseñanza; la Qnlcn de Z4 de,abril de 1975 (<<Boletín Oficial
del Estado_ de 2 de mayo); la'Ordan de 22 de mayo de 1978 (<<Boletin
Oficial del Éstado»; de 2 de junio),y demás .d;is~sicionescomplementa~
rias' . .,. .

Considerando que los Centros cUfa autorización se solicita cumplen

~tor:~s~~~:~:~s~:ci~:~ativ~'.~J!,:.?~~,;,.~ dem~estran los
. Este MIDlsteno,ha disl»MStoI· .,,. .• ',, ...... J:U", •.r.~,,"'" , .

ConJeder ·iaá~i~:riZacr6n ~i.íi~,:~r~~·~~ura y funciona-
miento a los Centros que a contin~ión se expr,esan:

MUllici¡lio: Palma de Mallorca., " '" ,. '
DenQmmacióll: «Francose d., Botja Mé)!Il>. .."
Domicilio: Pasecde los Tamarindos.<5."Arenal).
Titular: Marsarita Thol11as Roselló., ,,: '. ' '
Nivel: Preescolar. Dos unidades de plrvulos.
Puestoseseolares: 80 (a razón de ,40 por unidad).
Municit'io: })alma de Ma1lorca.,. -.':'.:
DenomInación: «France$C de Baria. Mol~.,'. .
Domicilio: Pas.o d. los Tamariililos(S."Arenal).
Titular. Marsarita Thomas Roselló. '.:' ,
Nivel: Educación General Básica, ochO.' llnid4<ies.
Puestos escolares: 320 (a !8ZÓn de 40' por, unidad).
La p~nte autorización· podr6,' reVoearse"en los supuestos del

ardculo decimoquinto del Decreto 1855/1974, de 7 d. juOlo.
Lo que comunico a V~ 1. 'para s~. conoej.miento y efectos.
Madrid, 19 de junio d. 1990,·P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), .1 Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal-
caba. ' '

lima. Sra. Directora seneral d. Centros Escolares.

MINISTERIO
DE EDUCACIONYCIENCIA
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ORDEN d. 5 d. julio de 1990 por la que se autoriza la
- utilización, en Centl'Os dQCente! d~ Educación Preescolar v

General Bdsica de d~term¡n,,:dos librosy material didactieo.

El Decreto 2531/1974, de 20 ele julio (<<Boletin Oficial del Estado»,
de .13 de septiembre).~16 las autorizliciones de libros de tt~xto y
material didáctico. En aphcaCión de dicho-Decreto se dictó la Orde"! de
2 de diciembre de 1974 (<<BoletfnOficial d.1 Estado_ del 16) por la q"e
se dan normas sobre autorización de Ubrolde texto y material dida..:tico.
En virtud de lo dispuesto en las normas. mencionadas, este Mini:ottmo
ha dispuesto:

21213

21212 ORDEN d. 5 d. julio de /990 por la que s. autoriza a !J
Escuela MUnicIpal de, MWlca de Barbastro (Hw~'<;'¡)J,
Centro no oficial reconocido. la asigna~ura de Guiturra en
su grado elemental. .

Vista la petició~ fOfmulada por la Escuela Municipal de Música de
Basbastro (Huesea), Centro ",o ofICial, reeollocido de grado elemcntal,
ac;fscrito al Conservatório Elemental"~ M11siéa de Huesca, y de acuerdo
Con .1 articulo 6,3 del Dec;reto ,281~/19~;,d~,:.lIl' de septiembre, y
Decreto 1991/1975; de 17 de'jolio; ,,' "!'~'~:'''' ., .

Este Ministerio_ha d.ispueato lutoriZaral citado· Centro la asignatura
y cursós d. arado elemental de primero a tercero de Guitarra a partir d.1
curso 1990/91.' " , ' .

Madrid, 5 dejulio de I 990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
la Directora aeneral de Centros 'EsColares, Call1'!en Maestro Marrin.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN d. 2 d. julio d. 1990, por la que s. conced, 1.1
autorización d(finitivapara su apertura y funciollal"'ó(",~(l
al Cenlrodocenle privado de Educación. Preescolar «X!l..~S·
tra Señora d.1 Carm.n». d. Valladolid. '

Examinado el expediente instruido por la titularidad del Centr<.'
docente privado denominado «Nuestra Señora del Carmen», sito en
Valladolid, Con domicilio en avenida de Se80via, 129, .n sobcitud de
autorización definitiva d. un Centro de Educación Preeseolal, d.
acuerdo con lo dispuesto en los artfculos 6.° y siguientes del Decreto
1855/1974, d. 7 de junio; •

Resultando que diebo Centro ha obtenIdo la autorización pre";a a
que alude el artlculo 5.0 del Decreto mencionado, por resolución de la
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Vallad('·
lid, de focha 3 de mayo d. 1990; , ,

Resultando que la InspeeciónT6enica"de Educación, con fecha IS do
marzo de 1990, Y la Unidad T6enica de Construcciones, con fecha 2~ de
abril de 1990, infonnan favorablemente, en el ámbito de sus respectJ\'-.';¡'~
competencias~ el expediente a tenor de lo que dispone el artículo 9~\). u<:"
Decreto \855/1974, Y la Dirección Provincial d. Valladolid, en cum/.,

,ntientode'lo dlspuesto.n .1ank:ul& 10 '<f.1 mismo Decreto, lo eleva C">ll
propuesta favorable a la Dirección General de Centros Escolares, c(',n "
fecha 4 dé mayo de 1990. pira la autorización de un Centro Ü.,
Educación Preescolar,' . .

Vistos la Ley General d. Educación de 4 de 88Osto de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estad"", del 6); la Ley Ot¡6nica 8/1985, de 3 de julio.
reguladora del Derecho a lá Educación (<<Boletín Oficial del Estado'"
del 4); el Decreto \855/1974;'de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»,
de 10 'de julio), sobre ré&i.men jurídico de las autorizaciones de los
Centros de Enseñanza; la Orden de 24 d. abril de 1975 (<<Boletln Oijcial
del Estado~, de 2 de mayo); la Orden de 22 de mayo de 1978 (<<B"lctill
Oficial del Estado», de 2 dejunio), y demás disposiciones corIÍplenl¡:u..t-
rias; ."

Considerando que el Centro cuya 'aU:torizaci~n se solicita cumpIc lel5
requisitos exigidos por lanonnativa en vigor, según demuestrall ~os

informes 9.ue se han mencionado, "".
Este Ministerio ha disp~esto::

Conceder "la autorizaCión definitiva pBra..,su. ,apertura y funciona
miento al Centro docente privado de Educación Preescolar, denominado
«Nuestra Sellora del Carmen», sito en avenida de Segovia, 129, de
Valladolid, con dos unidades de párvulos y" capacidad para 64 puestj)')
escolares (a razón de 32 por unidad), cuya titularidad la ostentará d
Arzobispado de Valladolid. , " '

La presente autorización podrá revotarse en los supuestos de!
articulo decimoquinto del Decreto 1855/1974, de,7 de jumo.

Lo, que comunico a V. l. para su'ooDocirniento' y efectos. .
Madrid, 2 de julio de I99O.-P. D, (Onlcn de 2,6 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo P~rez Rubalcaba. .

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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C.ntidadcs
en .........

Quesos fUndidos, ex~to rallados o .n
polvo, eli.cuya fabricación sólo, se hayan
.mpleado quesos de Emm.ntal; Gruyer< y

, AppenzeU y, ocasionalmente, con cañcter
adicional, de Glaris conilierbas (llamados
«Schabzi¡eno)" .nvasados I?"'" la .véllta. al
por menor,·con' UD contenido en- materiaS
~... medido .n peso del .xtracto seco
mferior o i¡ual al 5ó por 100, incluidos en
la subDartida' 0406 30-10 de,la Nomencla·
tura 'Combinada, y: de un valor franco
frontera que habrá d. determinarse.
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